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GAZETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  23 D E  J U L I O  D E  1 8 l a .

M O R A  V I A .

Olmutz j ¡  de mayo.

Es continuo el paso de tropas austríacas por 
esta ciudad : todas ellas van á reforzar el exército

Í cuerpo de reserva acantonados en la Gallitzia.
amblen ha» pasado muchos de los generales que 

han de mandar las divisiones. El quartel general 
de este exército se establecerá en Stanislaow, ciu­
dad de la pequeña Polonia en Gallitzia. El go­
bierno ha tomado con tiempo las medidas oportu- 
tias para surtir de víveres á estas tropas, y  asi es 
que toda especie de subsistencias se encuentra eo 
abundancia, y  hai ademas formados grandes al­
macenes de trigo y  forrage.

Parece que se trata de mudar la dirección de 
las postas y  correos en el camino de Gallitzia á 
Viena , y  establecerlos por otros puntos, á fin de 
acortar las distancias, y  de que por este medio se 
comuniquen mas prontamente á la corte las noti­
cias del exército , y  los gefes de este reciban tam- 
hien en mas breve tiempo las órdenes del gobierno.

_ Se ha extendido la voz de.que S. A . I. el ar­
chiduque Garios irá á mandar eo gefe el exército 
de Gdlitzia : esta noticia es mui agradable ai pú­
blico y á las tropas , quienes desean se verifique.

De esta provincia de Moravia han salido tam­
bién para Hungría dgunos regimientos de infante- 
'•■ I y  varios cuerpos de caballería. Dicese que es- 
*ns tropas 00 harán una larga mansión eo aquel 
neino , y  que su principal destino es ir á reforzar 
*1 Cordón establecido en las fronteras de la Trau- 
^iivania, el qual es ya .bastante respetable, pues 

baxa de 30® hombres, y  cada dia se va engro- 
sundo nias con los cuerpos que paSau á aquel pua- 

desde la Esclavonia.

E SPA Ñ A .

CÁdiz t t  de junio.

REOa c TOR g e n e r a l  n u m . 1399.

Sefior redactor gen r 1: de la sucinta narración 
periódico de v »id. núin. 3 50 hace de la se- 

cortes de 29 del pasado, resulta que la 
rado '̂n* ulto gobierno por el señor dipu-
ê onc' ’ Lf'pez tue contraída al redactor,
p^„ ' ‘̂ ^anario, diario mercantil, y otros

^^P^eíantesj pero de ningún modo al cen- 
fie la tarde , cartas del filósofo rmn- 

> sermones de G a licia , y  aun de Cádiz (bien

que estos no se imprimen), y  demas folletos ejus- 
demfurfuris. Todo, por supuesto, á fin de des­
cargar su conciencia, y  llevado del zelo y honra 
de D ios, como en su visto bueno nos lo asegura 
el diario de la tarde de anteayer 30.

Y o confieso i  vind. con ingenuidad , Señor re­
dactor , que no sé por qne dicho señor diputado 
DO se contraxo á estos últimos, en donde á cada’ 
paso se tropieza con proposiciones anti religiosas, 
envueltas con las mas anti políticas y  subversivas. 
I Donde mas insultos á la religión (entiéndase esta 
voz católica, y  no supersticiosamente), ni donde 
mas tiros á la constitución política de lá monar­
quía que en tales papeles y  sermones ? Y o pues 
desearía que, contrayéndose el señor L  ’pez á cier­
ta representación y  ciertos sermones ', se presentase 
al alto gobierno con aquel candor que tanto le cé- 
lebran sus apasionados, y le hablase en esta forma: 

, , Serenísimo señor: Mucha parte de la grei de 
Jesucristo va á descarriarse, porque la han aban­
donado sus pastores. Ya no se atiende al Apóstol, 
que inspirado del Señor en su razonamiento de des­
pedida á los obispos de Efeso, deuU ,á tejos los 
de la Iglesia universal: „  Mirad por vc|;ítros y ppt- 
toda la grei, en la qual el Espíritu Santo os ha'

Euesto por obispos para gobernar la Iglesia de 
>¡05.... Este me asegura que me aguardan prisio-' 

nes y  tribulaciones en Jerusalen , mas no temo nin­
guna de estas cosas, ni hago mi vida mas precio^  ̂
sa -que á  mi mismo , con tal que acabe mi carreráj  ̂
y  el ministerio de la palabra que recibí de JesusV 
D e aqui aquella constancia y  desinterés en no ce­
sar dia y  noche de amonestarles con' tarimas to­
do el tiempo que estuve entre ellos «oWit codicias 
( les decía) pLta ni oro, ni vestijo ^  ninguno, 
conyJ vosotros mismos lo sabéis; po^qugpestas ma-. 
nos me han suministr^¡Jp la* cosas oeceiarias á m i 
y  á los que estatj cotVKÚgo." (i)

,,  Ahora ‘bien, serenísimo señor, ¿ pueden lison­
jearse estos pastores dp haber correspondido dig—> 
Harneóte á la elevacirm de su ministerio ? ¿ No lo» 
vemos, por el contrarío, pedir inoportunamente^ 
el restablecimiento de^nn tribunal falló de manse-- 
dumbre religiosa , y  úsürp'ador Janfáfnente de ',lór 
primeros y  mas esenciales derechos' del episcopa­
do? (Con qué miras'pretenden desp/epdi- 
miento, que ng sean las d.e exónetar^p de la pri­
mordial y  privativa o(: Îigac¡oá de gobernar la grei, 
adquirida por el precio*de la sangre d  ̂ Jesús?

,, Ellos mismos ciiqfiasau que la viña del padre 
de familias se ve hollada por sus eueinigot, pec-

( i )  Hechos de los Apóstoles, cáp. a o.
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didü e! v:rJor de sos pámpanos* so rallado en 
tierra, y  aportillada por todas partes; y  siendo 
ellos á (juienes está confiado so cultivo y  so cos- 
todia , ¿U abandonan á merced del que quiera 
vendimiarla? ¿Qué responderán ai padre de fami­
lias para excusarse de tañamo descaído? ¿Qué 
responderán á V .  M. qut pueda satisfacerle ? Ha 
queremos  ̂ dicen, exponer el honor de nuestra ca­
rácter , ni qut se abuse de nuestro ministerio. 
Lo que no quieren, serenísimo señor, es beber el 
cáliz de amargara, como lo bebieron los apóstoles 
y  primeros mártires, qne ciertamente no fueron 
tan contemplativos. Aon hoi día tienen á la vista 
la conducta heróica de otl^s célebres prelados de 
la iglesia de £spaña en ambos emisferios. ¡ Y  quán 
cierto es que el que ama no encuentra obstácnlos 
ni barreras!

,, Aun bai mas, serenísimo señor: los cánticos 
de alabanza, y  el tierno llanto de los qne acuden 
al templo á implorar de Dios sos misericordias y  
bendiciones sen interrampidos por las voces des­
compasadas de algunos ministros, que llevados 
{^quando menos) de un zelo indiscreto, conmue­
ven las conciencias de los fíeles, apacentando unos 
males, que s¡ realmente existen, ellos solos son 
sns autores, llegaoio á tal grado la ignorancia de 
los deberes de su ministerio, que si algún fiel se 
extravía á juicio errado de ios mismos; le deshon­
ran con los epítetos mas denigrativos, deseosos de 
qne se le castigue severa é inhumanamente, y  
olvidados de aquel consejo s.grado: Si alguno co­
mo hombre fuere sorprehendido eu algou delito^

nosotros qne Sois espititaales, amonestadle con 
mansedumbre y dulzura, valiéndoos para ello de 
quantos medió! suaves dicta la perfecta caridad {i).‘

„P o r  tanto pido á V .  A. que recordando d  
solemne juramento de mantener en la mor.a'qnía 
la religión católica apostólica , romana dispongi, 
Cómo mejor le parezca, que tus primeras dignida­
des presten el debido cumplimiento y  obedieocia 
á los cánones sagrados, qne les mandan residir en 
sus respectivas diócesis, supoesto que no hai un 
poderoso y  legitimo motivo para abandonarlas, de­
atando á otros sns cuidados pastorales. Asimismo 
pido á V .  A . qne en el templo do se oiga mas 
palabra qne la del evangelio, sin mezclarla nada 
que pueda turbar la tranquilidad y  sosiego públi­
co , ni profanidades qne desdigan de un sitio tan 
sagrado, qual es la casa de D ios; en la qual si 
ocurre hablar de las potestades legítimas de la tier­
ra , que sea con .quel respeto y sumisión que se­
ñala la lectura sagrada quando d ice: Que resiste 
á la ordenación de Dips todo aqnel que resiste á 
«lias ó rebelándose abiertamente y  despreciando 
sus órdenes, ó desobedeciendo y  dando ocasión á 
otros de desobedecerlas y despreciarlas.

„  Asi quisiera y o ,  repito, que hablase el señor 
López al alto ¿obierno para mejor descargo de su 
conciencia y  mejor z.lo  y  honra de DiOs. El me­
dio es mni sencillo, y  ^ as fácil que la formación 
de un mamatretoT Esta es mi opinión y  mis de­
seos.... ] Oxaiá hubiese acertado !

„  B. L . M. de vm d., señor redactor , sn afectísi­
mo. Cádiz I.'* de junio de i8 i2 . =  M. M. F. y  £ -” (2)

f i )  8. Pablo i  los gálatas, cap. 6.
(a) Este artículo, ademas de probar la gran contrá- 

dlceion que encuentra en todas partes el nuevo sistema 
de gobierno adoptado en Cádiz, y el poco respeto coti 
que •« tratado públicamente por muchos esetitares, 
demuestra también la guerra verdaderamente escanda­
losa que se «stan haciendo allí el fanatismo político y el 
icli îoso. Cada partido procura desacreditar á su con­
trario, sin reparar en que los medios sean ó no deco­
rosos y decentes 1 asi es que se les ve cargarse unos á 
otros de epítetos los mas baxos y groseros , y aspirar á 
la dominación sobre la ruina de su enemigo. El resul­
tado de este choque continuo será el que debe ser, y el 
que ha sido siempre en contiendas de esta naturaleza, 
esto es, la destrucción de ambos partidos. Sin embar­
go, es preciso confesar que el autor del artículo tiene 
en parte ra^h para invectivar contra los pastores ecle­
siásticos, qtie abandonando las sagradas obligaciones 
d* su augusto ministerio, han desamparado sus iglesias 
y el rebaño que Dios habia puesto á su cuidado, sini 
tener un poderoso y legítimo motivo para hacedo. No 
ios ha obligado á tomar este partido el temor de la» 
Uabulacioúes y persecuciones; pues ni las ha habido ni 
las hai, y por consiguiente talnpoco la falta de valor 
y de fortaleza para beber al cáliz de amargura, como 
Y  .bebieron Jos apóstoles y ,los primeros mártiress 
hanlo tomado sí arrastrados unos de una sacrilega am­
bición, 'otros quizá mal aconsejados, y los mas 6 por 
no haberse hecho superiores á las preocupaciones vul­
gares , ó por mezclarse, contra ló que les está expresa­
mente mandado, en negocios rtiundanos y políticos, de 
que prescinden, y son íitdependienrtts las funciones de 
su ministerio. La conducta misma que observan en Cá­
diz, y on otros parages donde ellos mismos se han con­
finado, acredita que no han sido otros los motivos de 
su fuga. Pero por fortuna el corazón del REI es deiíia- 
(iado religioso par* permitir que la deserción de estos

pastores, poco dignos á la verdad de honrarse con el tU 
lulo de sucesores de los apóstoles, perjudicase en lo 
más mínimo á la religión en sus dominios. Esta perma­
nece en ellos pura; es respetada y protegida; y sobro 
esto apelamos al testimonio de todos los españoles que 
viven baxo la sombra de su gobierno, los quaics hart 
visto por sus propios ojos la prontitud y el zelo con 
que S. M. ha acudido á remediar las necesidades de mu­
chas iglesias particulares, la liberalidad con que les ha 
corcedido quantos objetos son necesarios p̂ ra el de* 
coro del culto, y aun para la ostentación de él en 
algunas; y sobre todo su cuidado en suplir por los me­
dios que prescriben los sagrados cánones y la discipli­
na de la Iglesia la falta de los prelados qu<̂  han aban­
donado sus diócesis, á fin de ocurrir á las necesidades 
espirituales de sus súbditos. Asi que, cesen ya los faná­
ticos de Cádiz de ofendet i la verdad , y de ultrajar i  
la teligion mlsrha con falsas imputaciones, y persuá­
danse de que les es enteramente inútil pafa el logro 
sus designios depravados el ardid de que intentan va­
lerse para alarmar los espíritus débiles ó timoratos. Lo» 
pueblos sujetos á la dominación del REI viven, ha:* 
vivido y vivirán católicos y en la fe de sus mayores- 
los ministros del culto se ocupan con toda libertad e“ 
Ja dispens.-tcion de la palabra divina, baxo la protec­
ción decidida del gobierno, y en la predicación éel 
dogma y de la moral evangélica. ¡Oxalá que lodos hu­
biesen sido fíeles á este ministerio de caridad y de p»* 
No libraríamos muchos de los extravíos que tan 
judiciales lian sido á la tranquilidad y al bien de I* P** 
tria , cuvo daño si se reduxera únicamente á la pérd'd* 
ó á la fuga de Unos pocos furibundos y fatiáticí s . 
bréhamos darl¿ el parabién por verla libre de unos 
vidiios que, sobre no honrarla, estando en su seno so a* 
mente podría esperar de ellos un empeño tenaz en man 
tener abusos ¿ instituciones dañosas al bien dd 
á la ifustiacion , y á Ja seguridad de las conciencias.
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tsuadaJaxará de jtilio.

¿ hace la guerra d  España í

J señor gazetero, nna pregunta qué
uebian haber hecho los periódicos« respondido y  
aclarado, y  no andarse con alegorías, metáforas, 
tertuliaf, bazas, espejos, diálogos y  demas, qué 
es bueno para los que lo comprehenden, y no les 
hace falta; pero para qae todos lo entiendan debe 
decirse daríto como el agua, el pan pao, y  d  vi­
no vinOt Y o  he discurrido por lo que veo y  pasa 
en mi lugar sobre esta pregunta , y  me atrevo á 
remitir á vmd. las reflexiones que acá en mis aden­
tros he hecho: si vmd. conoce que harán mas pro­
vecho que daño, publíqoelas; y  si no, ya sabrá 
Vmd. lo que se ha de hacer.

Decía yo  asi; la guerra parece que no se diri­
ge á otro fin mas que á hacerse el daño posible 
nnos á otros, sin meterme á exáminar si hai can­
eas que obliguen á ella , ni dadar de que rauchai 
▼ eóes se veo precisados á entrar en ella gentes que 
oo lo pensaban; el resultado es siempre qoe el que 
*a promueve necesita para conseguir sus fines hacer 
todo el mal posible al qae se la declara; y el que 
*e ve atacado trata de hacérselo al que le invade: 
«  nación en que se baga la guerra padecerá nece- 
tsriameate los males inseparables de eda; pero se 
los hará mayores aquel que la causase mas daño| 
y  perjuicios, loqu e creo es una verdad bien de 
«axon; pues ahora bien, me decía y o  á mí mismo, 
«n mi patria hai guerra, y  en esta bal unos exér- 
citos que por la fuerza arrancan del seno de sus 
amiiias los jóvenes , seducen á los casados coa 

promesas de dinero, y  publican tienen iiistrnccio-’ 
tacar de la petiínsnla hasta 3o3  españoles 

y  2e® portugueses, para llevarlos, dicen, a Ma- 
orca y  Menorca, con fines al parecer de cierta 

ntihdad nuestra ; pero es su ya; y  exclamaba al 
atantej ¿qué mas daño se puede hacer á una na- 

ctOnque despoblarla? llevarse fuera estos h mbres, 
y  sacar para los ezércitos los demás, ¿ qué es siuo 

«poblarla? Pues al cabo los pobres paran onos 
«n morir en las acciones, otros en prisioneros, y  

resto en ser llevados de aqni para no volver ja- 
dud *** *?“ *** patria; y  esto es verdad: nadie lo 
So < y  , se podrá neg-r que los tales se-
j  °o traten de despoblar nuestra patria? Y
ae^ habrá en ella? A dios
PueT*̂  » * filo* fabricas y  artes, á dios todo;

^ .*1“ ® quieren estos
Oqs son los ingleses, únicos enemigos que

gnerra, y  por lo mismo dignos de 
que ñnes, todos se desengañen; bien

“ *h«rian estarlo, ti una manía ó delirio no 
ia razón: yo  quiero, si no hablo
*ÍdeV ? ’ <̂ ig* quaiquier vecino, sea da
yan I * *̂ 8**̂ ’ ’ iila 6 ciudad donde estén 6 ioflu- 
*íes **®” ''es, si no se han sacado los jdve-
otros í  *®s casas; si no han abandonado mochos 
Pandan* "*'®™** P °'  ̂ buscarlos, y  que res-
*»ben v»l*^*'^*°* vuelto. ¿No es cierto qoe 
y  el ■ >oertc de muchos, la prisión de oíros,
®**les lee poces l ¿ Pues qué mayores
los y  D. m . 1 hubieran estado tranqui­
l e  ■ Ningunos, teniendo la ganancia

**“■  orieín ‘l*® ®®*°
g* ^ io: firmeza y  ánimo para oponerte á

unos homBréS;qué hos priman dé rtnestfoS hl<oí; 
aun después de que la suerte de las armas los ha 
puesto en manos del R E I nuestro Stñor, y  este 
se ha dignado darle.s la licencia para que se vuelvan 
al seno de su familia: todos lo saben; pero ¿por 
qué fatalidad, experimentándolo, oo te detenga-* 
ñan ? °

Observando yo  y  oyendo á todos qoejarse dé 
la miseria general ea que se halla la nación, bus­
caba las causas, y  las eocuejtro ert la petmanéncia 
de estos isleños y  en sus providencias, razón por 
qoe no me .hé podido persuadir que hayan venido 
á auxiliarnos, sino á destrozarnos y  hacernos sos 
esclavos, comprándono.s con sos guineas , para des­
puéŝ  hacer qoe por cada una los demos ciento : ya 
he dicho á vmd. qoe ellos son la causa verdadera de 
la despoblación , val.éndose de las partidas de guer­
rilla para que saquen ios jóvenes; añada vmd. aho­
ra las siguientes deducciones: con esto solo no» 
quitan 8o ó lo o S  brazos útiles, que nada produ­
cen , y  sí consumen ai menos nn duplo de lo que 
consumirían si estuviesen quietos eo sus casas; y  
en esto solo tenemos dos causas para la miseria: 
ii*la falta de producto, y 2.*el aumento del con­
sumo : reúna vmd. a lo dicho lo que ellos sio ser 
necesarios nos consmnso f lo derrot^o 1¡és par™ 
tidas, y  lo que por sus providíncias se origina} 
pues si no, ahorraríamos de alojamientos, de sa­
queos, de multa.s y  de bagages: todo esto aumen­
ta la miseria: aun mas, ellos nos exigen contribu­
ciones; la necesidad de conservar el gobierno debe 
imponérnoslas igualmente; somos menos al pago de 
estas , y  de aquí nos hacen infelices; pues lleve el 
diablo el que tiene por amigos unas gentes qoe en 
lugar de mirar por el bien de su amigo, solo le 
acarrean la miteria, el susto, ja muerte; y  cabala 
mente esto es lo que nos sucede á nosotros con los 
ingleses: los que, si es cierto so amor, debían de- 
xarnos quietos, y  venamos entonces que no era so 
Ínteres, y  si el nuestro el que les habia movido á 
venir acá; que nos querían de veras, y  no que soler 
trataban de dexarnot sin brizos ni dineros, tenien­
do. ellos la seguridad de decirnos quando les pa­
rezca: quédense vmds. .hi á vivir ( los que vivao^ 
entre sus ruinái, y  enmedio de las Calamidades y  
miserias, que nuestro amor y  so credulidad le» 
han acarreado: fundamentos todos para que yo  v i­
va persuadido de que quien hace U guerra á ihí 
patria son los ingleses, y  nadie mas.

Vm d. verá, amiguito, si me fundo, y  si mi» 
fundamentos, ¡oxalá no fueran ciertos! deberá vmd. 
repetirlos á todos, y  esté seguro de que es y  será 
siempre su amigo = £ /  compradtr de la gazeta, 
(G aze/a de Guadalaxara.)

M adrid  2» de juli9i

Póf decretos de t j  del corriente Je ha digna»» 
do S. M. promover á D. Juan Francisco Pastóry 
primer teniente de la primera compañía de zapa­
dores, á capitán segundo de la misma; á D. Alon­
so Martin , segundo teniente de la propia, á pri­
mer teniente ; y á D. Hermenegildo Alcaraz, snb- 
teniente de infantería, á segundo teniente de Iz 
segonda compañía de dicho cuerpo; á D: Toma» 
Carboneil, subteniente que fue de iniánteria, 4 
subteniente del regimiento de Sevilla, 3.* de in- 
fánteria de linca; á D . Joaquín G arcía, sable-*
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hiénte áel regimiento de Granada , 5 °  íe  infante­
ría de linea , á subteniente del de Madrid ♦ i .  deI <ie linea $ a suDceniciuc
la misma arma; á D. Josef Negrete y  Arteag., 
puardia de Corps que fue, á subteniente del regi­
miento de cazadores á caballo i y a D. Feliií 
Falcon , sargento i .° de la compañía de cazadores 

montaña de Caballería de Avila « á subteniente
raleón , sargento i. ue la cumpauia ----
de montaña de caballería de A v ila » a subteniente 
de caballería de línea.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es-

En nuestro palacio de Madrid á l6  de julio

de 1812. . . T̂■
Don Josef Napoleón por la gracia de 7 

por la constitución del estado, R E I de las Españas 
y  de las Indias. . . .

Vistas las quatro consultas de la comisión de 
liquidación de la deuda pública, lo expuesto por 
nuestro ministro de Hacienda , y  oido el dicta­
men de la sección del mismo ramo de nuestro con* 
sejo de Estado, hemos decretado y  decretamos lo 
siguiente í

ARTICULO 1. „  Reconocemos acreedores del es­
tado á los individuos que se expresan á conti­
nuación. .

Por créditos de pensionéis jubilaciones, limosnas^ 
asignaciones s sueldos y  viudedades.

R s. vo .

D . Luis y  D. Honorario Badiu , por 5573
D. P-dro Faura...................................  io 9°
D . Francisco Mald m^do...................  13°+ *4-
Los herederos de D. Manuel Gila—

bert..........................    í 3 *o
D . Juan Vicente Perez , corno pa­

dre de D. Joan Francisco.......... . 924
D . Francisco García del R iego, y  

en su nombre el mismo D. Joan
Vicente Perez................      1848

D . Josef García, por medio del ci­
tado Perez...........................    9 4̂-

D . Cayetano de la Lana...................  26718 30
Teresa U '-aza......................................  29^
Doñ( María Adelaida R ooyer.......1049 ^
D . Josef Marco.................................... 64869 13
D . Juan Felipe Goi de Paroi, por 

medio de sU apoderada D o ñ a  Ber­
narda Costarramont........................  47916 22|

E>, Ignacio Agudo y  Andrade, cu­
y o  crédito es posterior al 6 de 
julio' dé' 1808 , mediante haber 
hecho uso de la certificación que 
te le dio de $0 importe (K>r dicha 
comisión , con arreglo al artícu­
lo 5.® del real decreto de 9 de
junio de 1809,................................  1865

E l marques del'Norte........................  977^6 4

Por réditos procedentes de efectos de villa.

D . Antonio Fernandez de Córdoba, 
padre y  legítimo administrador 
de Doña María Luisa y  D. Anto­
nio FernandeE de Córdoba Cer­

vino y  Pontejos, de quien es apo­
derado y habilitado judicial D. Cle­
mente de Cabía................................  125210

D . Francisco de Paula Frías, como 
administrador judicial de todas 
las rentas pertenecientes á Doña
Josefa Zapata A  tamirano............. 26600

D . Pedro de Bosmediano y  Balma-
................................................   20940

La marquesa de la Solana , por me­
dio de su apoderado D. Pascual
Salinas.................................................  2 5®b5 265

D. Juan Quintdoo..............................  *2550
D . Eustaquio Salcedo, por medio > 

de su apoderado D, Joset Domin 
gaez........................................*.........  3245 24

Por réditos procedentes de juros.

t). Martin Bourriet, por medio de 
su apoderado D. Pedro Gómez
de Rozas..................      1382 6

D . Francisco de Paula Frías, como 
administrador judicial de los ma­
yorazgos y  demas rentas que po­
see la expresada Doña Josefa Za­
pata Altamirano.í...........................  33 í*  33

D . Carlos Pando y  Alava , conde 
. de Villapaterna.............................  23792

por créditos que dimanan de intereses de vales 
reales,

D . Joan Esponera y  sobrinos........... 595  ̂ *7
D . Juan Sauz y  Barrnte, deposita­

rio del fondo de presas dei minis­
terio de Marina..... ....................... . 23465

D. Antonio Cáceres, por medio de 
su apoderado- D. Celedonio de

' Lope.................................................  595^
D . Juan Antonio Medina................. *534 '
Y  D. Formerio Ignacio de Eche­

varría................................................  3*58 25!^

T o t a l ...................................  524540 l o f í

N

Que á una suma importan quinientos veinte X 
quatro mil quinientos quarenta reales, diez mara** 
vedis, un tercio y  dos octavos de otro.

ART. 12. Se entregarán á estos interesados 
cédulas hipotecarias correspondientes, con arreg¡® 
al artículo m  de nuestro decreto de 9 de juo‘® 
ya  indicado.

ART. 2II. Nuestro ministro de Hacienda q“®̂  
da encargado de la execucioo de este decreto. 
F irm ados Y O  E L R E I =  Por S. M ., el mio>stfO 
secretario de E stad o s Firmado =  Mariano Loi* 
Urquijo.”

TEATRO.
En el de la Cruz, á Us ocho de la noche, s® 

cutara la comedia titulada el Hospital de los locos, 
buena tonadilla, y un divertido sainete.

«ste

arte
dará

g i d e

E N  L A  i m p r e n t a  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




